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S u p r e m a C o r t e :

-I- 

A raíz del recurso interpuesto por la defensa de

Enrique Lautaro Arancibia Clavel contra la sentencia por la

cual se lo condenara por homicidio y asociación ilícita (fs.

1/98), la Cámara Nacional de Casación Penal declaró la pres-

cripción de la acción en orden al último de estos delitos (fs.

99/116).

Contra esa decisión el querellante -la representa-

ción del gobierno de Chile- interpuso recurso extraordinario

(fs. 117/139) que, ante su rechazo (fs. 140/143), dio origen a

la presente queja (fs. 145/152).

-II-

El nombrado fue condenado por el Tribunal Oral Fe-

deral n1 6 a la pena de reclusión perpetua y accesorias por

considerarlo partícipe necesario del homicidio, agravado por

el uso de explosivos y por el concurso de dos o más personas,

del matrimonio Prats Cuthbert y como autor de la conducta

consistente en pertenecer a una asociación ilícita integrada

por diez o más individuos con una organización de tipo militar

e integrada por oficiales o suboficiales de las fuerzas

armadas; que disponía de armas de guerra y explosivos y reci-

bía apoyo ayuda o dirección de funcionarios públicos, delito

previsto en el artículo 210 bis. incisos a), b), d), f) y h)

del Código Penal.

En lo que a la asociación ilícita se refiere, los

magistrados consideraron que correspondía esta calificación en

base a la aplicación del principio de "ley penal más benigna"

por cuanto esta figura -incorporada al Código Penal por la ley

23077- contiene mayores elementos típicos que la que estimaron
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vigente al momento del hecho.

Sobre este último aspecto, establecieron que el

artículo 210 del Código Penal conforme la reforma de la ley

21338 constituiría la ley penal que regía al tiempo de su

comisión, que los magistrados identificaron con el año 1978,

cuando Arancibia Clavel se habría desvinculado de la asocia-

ción al ser detenido en la causa "Acuña", en la que se inves-

tigaban hechos vinculados con la actuación de los servicios de

inteligencia chilenos (la supuesta asociación ilícita).

Ante el recurso de la defensa, la Cámara Nacional de

Casación Penal revocó parcialmente la sentencia. Para así

resolver consideró que no correspondía subsumir la conducta

del nombrado en la figura del artículo 210 bis. del Código

Penal al no verificarse la agravante genérica prevista en el

tipo, esto es, que la acción desplegada por la asociación

"...contribuya a poner en peligro la vigencia de la Constitu-

ción Nacional...".

Así, expresaron: "...que no se advierte de qué modo

ese reducido número de personas que componían la DINA EXTERIOR

-con aún una más reducida presencia en Buenos Aires- pudo

haber hecho la contribución típicamente requerida, ni cuál fue

el concreto peligro o riesgo -en el sentido de real y

constatable- corrido en su vigencia por la Constitución

Nacional..." (cfr. fs. 114).

Finalmente concluyó que debía aplicarse la figura

básica del artículo 210 del Código Penal por lo que, más allá

de la discusión suscitada sobre cuál sería el último acto a

tener en cuenta para computar los plazos de prescripción,

considerando cualquiera de las opciones posibles la acción

igualmente se habría extinguido.

-III-
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En el recurso extraordinario la parte se agravia de

que la discusión sobre la supuesta atipicidad de la conducta

de Arancibia Clavel no habría sido expresamente introducida

por la defensa, por lo que el tribunal habría incurrido en un

exceso de jurisdicción al resolver de esa manera.

Critica, además, la interpretación del artículo 210

bis. del Código Penal propuesta por la Cámara Nacional de

Casación Penal por considerarla arbitraria, al igual que el

análisis sobre la aplicación del principio de ley penal más

benigna.

Por su parte, en el rechazo del recurso, la alzada

negó haberse excedido en su potestad de juzgamiento por cuanto

dichos agravios sí habrían sido introducidos en su oportunidad

por el recurrente.

También desechó la impugnación sobre el sentido que

se le diera al principio de ley penal más benigna y al ar-

tículo 210 bis. del Código Penal, alegó que no había realizado

hermenéutica alguna de esta garantía ya que directamente había

considerado inaplicable este tipo penal y, por último,

consideró que la alegada arbitrariedad de la sentencia sólo

denotaba la disconformidad de la parte con la solución adop-

tada, circunstancia ajena por su naturaleza al recurso ex-

traordinario.

-IV-

El recurso directo traído a conocimiento del Tribu-

nal se sustenta en que, en el rechazo del remedio federal, la

Cámara Nacional de Casación Penal incurrió en un nuevo exceso

de jurisdicción al "defender" su pronunciamiento anterior.

Sostiene la querella que, en lugar de argumentar en

favor de su decisión, la alzada debió limitarse a constatar si

se encontraban objetivamente reunidas las condiciones que
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habilitarían la intervención de la Corte, es decir, si la

causal invocada constituye uno de los supuestos de impugnación

por arbitrariedad de sentencias.

Alega, además, que existe cuestión federal sufi-

ciente habida cuenta que la controversia suscitada se centra

en la interpretación de una norma de carácter federal, el

artículo 210 bis. del Código Penal y en la inteligencia que

debe dársele en el caso al artículo 18 de la Constitución

Nacional y 91 de la Convención Americana de los Derechos del

Hombre.

-V- 

Es doctrina del Tribunal que constituye una facultad

privativa de los jueces de la causa lo concerniente a

determinar si el recurso ante ellos planteado cumple con los

requisitos relativos a su procedencia formal, y si bien este

principio admite excepciones en los casos en que su aprecia-

ción traduzca un injustificado rigor formal (Fallos 304:1829;

307:1067; 310:264; 311:1513; 316:1606, 2745) o lo resuelto no

satisfaga el recaudo de fundamentación suficiente (Fallos

315:1939 y sus citas), considero que en el presente no se dan

estas condiciones. Lejos de ello, adviértase que el mismo

recurrente califica a la resolución en crisis como dictada en

"exceso de jurisdicción", esto es que -según alega- la alzada

se habría extralimitado al expedirse sobre la viabilidad del

recurso, argumentando sobre cuestiones que excederían la mera

constatación de los supuestos formales habilitantes del re-

curso extraordinario.

Pero por otro lado, a mi juicio, tampoco se eviden-

cia en el presente esta falencia -exceso en la fundamentación-

señalada en el recurso.

Resulta opuesto al principio ya referido supra (que



A. 533. XXXVIII.
RECURSO DE HECHO
Arancibia Clavel, Enrique Lautaro s/
homicidio calificado y asociación ilícita y
otros Ccausa n° 259C.

Procuración General de la Nación 

 

-5- 

los jueces deben examinar los requisitos de admisión del re-

curso) la afirmación de que éstos deben limitarse a "resolver

si [los] agravios -más allá de su acierto o error- encuadraban

o no en la doctrina de la Corte Suprema de Justicia de la

Nación sobre la arbitrariedad" (cfr. fs. 148).

De adherir a la tesis de la defensa, la mera invo-

cación de alguna de las causales que habilitan el remedio

federal abriría sin más el acceso a la jurisdicción del Tri-

bunal, desfigura así su naturaleza excepcional y extraordina-

ria. Y si bien es cierto que el tribunal sentenciante no se

encuentra en condiciones de valorar si su propia decisión es

arbitraria (y, con ello, susceptible de ser remediada por la

vía del recurso del artículo 14 de la ley 48), sí le está

permitido rechazar recursos cuando sus agravios sean mani-

fiestamente improcedentes.

Precisamente en los precedentes traídos a colación

por el recurrente (cfr. fs. 148 vta.) se asientan los princi-

pios arriba reseñados.

En "Estévez" (Fallos 319:1213) se señala que "si

bien incumbe a [la] Corte juzgar sobre la existencia o ine-

xistencia de un supuesto de arbitrariedad de sentencia, no es

menos cierto que ello no exime a los órganos judiciales lla-

mados a expedirse sobre la concesión de los recursos extraor-

dinarios federales, de resolver circunstanciadamente si tal

apelación -prima facie valorada- cuenta, respecto de cada uno

de los agravios que los originan, con fundamentos suficientes

para dar sustento, a la luz de conocida doctrina de [la] Cor-

te, a la invocación de un caso de inequívoco carácter excep-

cional, como lo es el de arbitrariedad" (considerando 21).

Conceptos éstos que se reiteran en "Magi" (Fallos

323:1247), agregándose allí que el vocablo que resalto en la

cita precedente debe entenderse como "con toda menudencia, sin
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omitir ninguna circunstancia o particularidad" (del con-

siderando 61).

-VI-

El recurrente reprocha a la Cámara Nacional de Ca-

sación Penal que la consideración sobre la inteligencia que

debe asignarse al artículo 210 bis. del Código Penal no ha-

brían sido introducidas por la defensa de Arancibia Clavel.

Pero en mi opinión esto es inexacto: verificado -tal

como se asentó en la sentencia- el recurso de casación

(obrante a fs. 7/88 del expediente A. 869-XXXVII), del cual se

hiciera una reseña en el considerando 21 del fallo de la

alzada, se advierte que la cuestión fue debidamente introdu-

cida, si bien bajo el marco de discusión sobre cuál debía ser

la figura penal aplicable al hecho que se juzgaba.

Sin perjuicio de ello, no debe olvidarse que esta

controversia se relaciona directamente con la eventual pres-

cripción de la acción que, como es sabido, al constituir una

cuestión de orden público y que se produce de pleno derecho,

debe ser declarada de oficio, por cualquier tribunal, en

cualquier estado de la causa y en forma previa a cualquier

decisión sobre el fondo (doctrina de Fallos 186:289; 311:2205;

321:1409; 322:300 y 323:1785, entre muchos otros).

Tampoco considero atendibles los argumentos rela-

cionados con la interpretación del artículo 210 bis. del Có-

digo Penal.

Es que, más allá de si cabe atribuirle a dicho pre-

cepto carácter federal, asunto por lo menos opinable por

cuanto, en principio, las normas que integran los códigos de

fondo constituyen leyes de carácter común (doctrina de Fallos

136:131; 182:317; 184:574; 187:449; 189:182; 191:170, entre

muchos otros), adviértase que, como expresara la alzada, ésta
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descartó que los hechos juzgados encontraran en ella

adecuación típica, por lo que no la tuvo en consideración al

dilucidar cuáles eran las normas susceptibles de aplicación al

caso, a los efectos de determinar la ley penal más benigna.

En consecuencia y teniendo en cuenta que la inter-

pretación de las reglas que rigen la prescripción, remite al

análisis de cuestiones de derecho común y procesal ajenas, en

principio, a la vía extraordinaria (Fallos: 304:596; 307:2504;

308:627 y 311:1960), es mi opinión que los agravios del

recurrente resultan insustanciales para ser tratados por el

Tribunal puesto que la decisión de la alzada cuenta con

fundamentos suficientes para descartar la tacha de arbitra-

riedad.

Al dictaminar en este sentido, tengo presente que no

constituye óbice alguno para su rechazo el alegado carácter

federal de la cuestión, puesto que, en otras oportunidades,

V.E. ha declarado la inadmisibilidad -artículo 280 del Código

Procesal Civil y Comercial de la Nación- de recursos en los

que la impugnación se dirigía contra sentencias sustentadas en

normas a las que se les atribuía naturaleza federal (cfr.

Fallos 317:1534; 321:390, 404 y 993).

-VII-

Por lo expuesto, es mi opinión que corresponde re-

chazar la queja en todo cuanto fuera materia de agravio.

Buenos Aires, 27 de mayo de 2003.

Es Copia Nicolás Eduardo Becerra


